
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2 PIA 
L- 

Y RESOLUCION N* 3780 

ROMULO GALLEGOS VALLEJO 

pu. 13 
INTENDENTEE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atríbuciones señaladas por el señor 
Superintendente deCompañías, según PRasolución N* 3429 - 
de 22 de Mayo de 1.973, 

CONSIDERANDOz : 

Que el 31 de octubre de 1.974 se ha otorgado - 
ante el Notario 5” de este cantón, docter Gustavo Palco” 
ní ledesma, la escritura pública de aumento de capítal y 
reforma de estatutos de la compañía anótnina denominada - 
"RADIO PROGRAMAS DEL ECUADOR S.A.” (R.P.E.)5 

Que el señor doctor Alfonso Trujillo hustaman”- 
te, Presidente Subrogante de dicha Sociedad según se ha- 
acreditado, ha presentado tres copias notariales de la - 
misma, solicitando la aprobación de tales aumento de ca- 
pítal y reforma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Su - 
perintendencia de Compañías, ha presentado el Informe N* 
74-789-DIA. de octubre 24, 1.974, que comprueba la inte- 
gración del aumento de capítal en los términos constan - 
tes en la citada escrítura; 

Que consta de la mísma escritura, que se han - 
cumplido los requisitos legales, 

RESUELVE: 

  

    

   

   

      

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento d 
capital efectuado por ls 

compañía anónima denominada "RADIO PROGRAMAS DEL ECU 
e >. . DORS.A,” (R.P.E.), por la suma de UN HILELOS 
¡tur po MIL SUCRES, con lo cual Iueda y de 

l la compañía a la cantidad de DOS ÉS DE Ss 

presentado por 2.000 acciones ordinarias 
de un míl sueres cada una; y, b) la reforma de 
tos constantes de la citada escritura.
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Certificoz que com fecha de hoy queda inscrita esta escrí- 

tura de fojas 20.393 4 20.396 Número 4.208 del Regis tro Mer- 

"eaatil y anotada bajo el nmúnefo 21, 

quíl, treinta de Diciembre de mil 

tro. El Registrador de la Propiedad. 

.     

   

      

      

1 del Reperto rio» Guaya- 

vecieontos ! soto o y ua - 

IITIDIR TS 2 
DEL Sho t $ CASTILLO BARREDO 
Vapisteradr des 2 "ropledrd del “o 

Sentód Guayaquil 

Certificoz; que com fecha te hoy se tomó nota de esta escrí- 

tura a fojas 7.364 del Registro Mercantil de mil novecientos 

sesenta y cuatro, al margen de ¡la respectiva inmto)jipción. Guaya- 

quil, treinta de Diciembre de 5 

El Registrador de la Propiedad. [lí 
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